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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
Ref: 1100140030522020020016800 

  
 Téngase por incorporado a las diligencias el certificado de tradición y libertad del 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-262104, en el que se verifica la inscripción 
de medida de embargo por cuenta de este despacho (véase anotación 7). 
 
 Ahora bien, de cara al informe secretarial que antecede, se advierte que la búsqueda 
del expediente de la referencia resultó infructuosa tanto en las instalaciones del Juzgado como 
en las bodegas de archivo. 
 
 Sin embargo, de rever las peticiones elevadas por el interesado en el presente trámite, 
se observa que aquel, de una parte, solicitó la reconstrucción del expediente y, de otra procura 
la repetición de los oficios de levantamiento de medidas cautelares, razón por la que previo a 
continuar con el asunto, y atendiendo que para la procedencia de la primera de las solicitudes 
de conformidad con lo previsto en el artículo 126 del C.G.P., se requiere al abogado Daniel 
Amaya Mayorga para que indique al despacho si cumple con la calidad de abogado de alguna 
de las partes, o si por el contrario es su interés, adelantar el trámite establecido en el canon 
597 de la misma norma. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 
 

Mc 
 

Firmado Por: 
 

Diana Nicolle Palacios Santos 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 052 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e87ea7207c4b695c7623c6f8c0bbb68e61fc41d9ac4da748a7f21fc72fccdaa4 
Documento generado en 24/09/2021 04:11:57 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


